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Bogotá D.C., 12 de marzo de 2025 

 
 

INVITACIÓN A COTIZAR No 2024-084 
 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS, 
ARRASTRE DE MÓDULOS DE LAS BIBLIOTECAS ITINERANTES, TRANSPORTE DE 

MALETA VIAJERA “RODAMONTE” Y TERRITORIOS LECTORES” 
 
 
Ref. RESPUESTA OBSERVACIONES INVITACIÓN PROCESO No 2024-084 
 
 
Por medio de la presente se les informa a los Oferentes del proceso de Invitación No. 2024-084 las 
respuestas a las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 

 
 
RTA: En respuesta a esta observación se informa que las empresas que presentaron prueba el día 
jueves 06 de marzo, no están en la obligación de presentar la segunda prueba. 
 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 

 
 
RTA: De conformidad con la notificación de Ampliación de Cronograma remitida a todos los oferentes 
y la publicación en la página de BibloRed el seis (6) de marzo de 2025, se modificó el cronograma de 
la Invitación a Cotizar No. 2024-084, atendiendo a la necesidad manifestada por los oferentes de 

 



​
 
 
 
participar en la Prueba de Acople de Módulo con Vehículos Ofertados. En ese sentido, los oferentes 
que participaron en la Prueba de Acople el seis (6) de marzo de 2025 podrán el lunes diez (10) de 
marzo de 2025 subsanar lo observado en la prueba; y los nuevos oferentes participar de la misma. 
Se informó el siguiente cronograma: 
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OBSERVACIÓN 3: 
 

 
 
 
RTA: En cuanto la transparencia del proceso éste parte desde la publicación de la invitación en la 
página de BibloRed y todas las actuaciones que giran en torno a ella, así como el envío al correo 
electrónico de todos los Invitados a participar del proceso. Esta información puede ser consultada en 
el siguiente enlace: 
 

https://www.biblored.gov.co/trabaja-con-nosotros/procesos-de-contratacion  
 
Adicional a esto, se busca garantizar la pluralidad de oferentes en igualdad de condiciones en este 
proceso de selección; garantizando que todas las actuaciones se encuentren respaldadas por el 
Manual de Contratación de la UT Bogotá Lectora LJ24. 
 
Finalmente, es de resaltar que el Oferente adjudicatario será el que cumpla con todos los requisitos 
técnicos, jurídicos y financieros establecidos en la Invitación, no sólo con la prueba de acople. 
 
 
OBSERVACIÓN 4: 
 

 
RTA: Teniendo en cuenta que la Unión Temporal Bogotá Lectora LJ24 es una empresa privada, 
aquellos Oferentes que participen y cumplan con los requisitos del servicio para los Módulos 
Itinerantes, en especial acople y conexión eléctrica, podrán suplir este servicio con cualquier vehículo 
siempre y cuando tengan los seguros y pólizas pertinentes para ésta acción y que garantice el 
cumplimiento de los servicios. 
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OBSERVACIÓN 5: 

 
RTA: En virtud de la observación, se acoge la misma soportado en el Decreto 478 de 2021 el cual 
permite uso de los vehículos de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial será de 
veinte (20) años contados a partir del 31 de diciembre del año modelo del vehículo. Se acoge la 
observación y se procede a la inclusión de la misma. 
 
OBSERVACIÓN 6: 
 
 
 
 
 
 
 
RTA: De acuerdo a lo establecido en la Invitación a Cotizar No. 84, se debe remitir una Póliza de 
Seriedad de la Oferta de acuerdo a las siguientes condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN 7: 

 
RTA: De acuerdo a lo establecido en la Invitación a Cotizar No. 84, no es necesario que se remitan el 
proceso de Invitación la documentación de los vehículos. 
 
Atentamente, 
 
Área de Contratación Jurídica​
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed​
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 

 


